
Guayaquil, Agosto 01 de 1994 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
"INMOBILIARIA DADESTRE" S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Una véz que se ha procedido a la revisión de los diferentes 
registros contables y estados financieros correspondientes 
al ejercicio económico del año 1993, los cuales reflejan una 
actividad y control sujeta a las leyes establecidas por la 
Superintendencia de Cías., se ha comprobado que demuestran 
un saldo favorable. 

Por consiguiente y en honor a la verdad, dejo constancia 
que lo expuesto anteriormente, reflejan razonablemente la 
situación financiera de la Inmobiliaria. 

De Uds. muy atentamente, 

Com. JENNY BONILLA BARRAGÁN 
COMISARIO 
Reg.No.02-118 
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